
Guayaquil, 20 de Octubre de-1.986 : 

  

   

    

  

    

    

Señor 

JORGE- PEREZ PESANTES - 
4844 Lal e ¿deje 

Ciudad.- . 

De mis consideraciones: A A Vs 
e ; Nr o : *o 

Cúmpleme comunicarle que la Junta bencrád Es traordinaria 

de Accionistas de la Compañia EMPRESA EDLTOR _ECUATORTANA EDECA 
C.A., celebrada el día de hoy, resolvió dosióA 3 usted como GE- 

RENTE DE la Compañia, por el período de Dos AÑOS. 

. 
y 

istra - Como GERENTE de la Compañia le corresponde la Admi 

ción activa de los negocios sociales, así como también la repre - 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, corres- 

ponde al Gerente, quién podrá intervenir en todos los actos, jui- 

cios y contratos relacionados con la actividad de la Compañia. 

En caso de ausencia temporal del Gerente será subrogado por el 

Presidente. 

El Estatuto Social de la Compañia consta de la Escritura 

Pública de Constitución autorizada por el Notario Doctor Thelmo 

Torres Crespo el 29 de Marzo de 1976 e inscrita en el Recistro - 

Mercantil de este Cantón el 6 de Mayo de 1976. Mediante Escritu- 

ra Pública otorgada por la Notaría Décimo Sexta de este Cantón ' 

Abogada Melva Rodriguez de Verduga el 23 de Julio de 1985, e ins- 

crita en el Registro Mercantil de este Cantón el 24 de Septiembre 

del mismo año se Aumentó el Capital Social de la Compañia y su 

consecuente Reforma de sus Estatutos Sociales. 

Atentamente 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA EMPRESA EDITOFA ECUA - 

TORIANA EDECA C.A.- 
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